
 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

“LXIV Legislatura de la Paridad de Género” 

 

Av. Congreso de la Unión 66, col. El Parque, Venustiano Carranza, C.P. 15960, Ciudad de México 
Edificio D - Planta Baja. Ext. 57198 y 58090 

 

ACUERDO DE LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CUENTA PÚBLICA POR EL QUE SE DA POR 

CONCLUIDO EL PERIODO PARA LA RECEPCIÓN Y AGILIZACIÓN DE LAS PROPUESTAS PARA EL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2020. 

Con fundamento en los artículos 39, numerales 1 y 2, fracción XXX, y 45, numeral 6, inciso f), de la 

Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 80, numeral 1, fracción II, 

84, 85, 102, numeral 1, 182, numeral 1, 191, numeral 1, 220, 221 y demás aplicables del Reglamento 

de la Cámara de Diputados, y 

CONSIDERANDO 

1. Que con fecha 24 de septiembre de 2019 la Junta de Coordinación Política emitió un acuerdo por 

el que solicita a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública establecer un procedimiento para la 

recepción de propuestas para el Ejercicio Fiscal 2020, las cuales deberían ser presentadas y acusadas 

mediante formato electrónico.  

2. Que en la Séptima Reunión Ordinaria de la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública se 

aprobaron los Lineamientos mediante los que se establece el procedimiento para la recepción y 

agilización de las propuestas para el Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

3. Que a través de este procedimiento fueron recibidas más de 20 mil propuestas electrónicas por 

parte de gobiernos municipales, estatales, legisladores, organizaciones de la sociedad civil y demás 

personas interesadas. 

4.  Que el 21 de noviembre de 2019, fue aprobado el Dictamen de la Comisión de Presupuesto y 

Cuenta Pública con Proyecto de Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2020, y 

5. Que el 22 de noviembre de 2019, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó el Presupuesto de 

Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2020, 

La Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la LXIV Legislatura de la H. Cámara de Diputados, 

emite el siguiente: 

ACUERDO 

Único. Se da por concluido el procedimiento para la recepción Recepción y Agilización de las 

propuestas para el Presupuesto de Egresos de la Federación 2020. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 10 de diciembre de 2019. 
















